
 

 

 

DECRETO Nº 010/2023.- 

Firmat, 17 de abril de 2023.- 

 

VISTO: 

El siniestro acaecido en fecha 22-03-2023, que involucró al vehículo identificado 

como Fiat Ducado Combinato 2.3 JTD, año 2010, Dominio JLA281, y; 

CONSIDERANDO: 

       Que el evento se produjo por una falla eléctrica que derivó en el incendio del 

automotor; 

Que se trata de un bien municipal afectado, hasta el momento del siniestro,  a las 

tareas que se desarrollan bajo la órbita de la Secretaría de Promoción Comunitaria; 

       Que Federación Patronal Seguros S.A., compañía de seguros en la cual se encontraba 

asegurado el vehículo, dictaminó su destrucción total, por lo que corresponde darlo de baja del 

inventario municipal, como así también ante el Registro de la Propiedad del Automotor; 

        Por todo ello, el Intendente Municipal de Firmat, en uso de sus atribuciones 

 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º: Dar de baja  del Inventario de Bienes de Uso de la Municipalidad de Firmat, el 

vehículo identificado como Fiat Ducado Combinato 2.3 JTD, Motor Nro. 7087813, Chasis 

Nro. 93W244K74B2062112, año 2010, Dominio JLA281. 

ARTÍCULO 2º: Gestionar la baja del vehículo descrito en el artículo precedente, ante el 

Registro de la Propiedad del Automotor Seccional Firmat. 

ARTICULO 2º: Comuníquese, regístrese y archívese.- 

 


